
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
[{unicipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HOilORARIOS DE DOÑA
iIACAREI{A SOFIA fitUÑOZ LAGOS, TNS EN
TRABAJO SOCIAL COI{VENIO DIR AÑO 2023
CESFAM "DRA. M]CHELLE BACHELET JERIA"

DECRETO ALcALDlcto (sl N. 11,12
cHlLLAil vtEJo, 

Z t FEg 20ZJ

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N. .18.695, Orgán¡ca

constituc¡onal de Munic¡palidades, refund¡da con todos sus textos modificatorios.

a Don Raraer Ed u a rdo B usos ruente3"ffi': gff:?: #,l,Tj':l Lfi l:l""$ilj,#',
subrosancias automáticas p"r" rrn"iSnXf;l{'§lÍü "' 

6o78t18,0,021' el cual establece

DECRETO:

recha 2r de rebrero de 2023,".,," l'l tLll'"i?il3 i"SIiE"i^l:TEffi: ;X'S[,R.ffisoFrA ilUñOZ LAGOS, C. de rdenricrad ru" ia.zgz.zss-0, TNS eñ iraoa¡o §ácár, como
sigue:

En Chiilán v¡ejo, a 21 de febrero de 2023, entre ra ilustre Municiparidad deChillán Viejo, Persona jurídica g1pgr."tg púbtico, Rut. N" OS.ZOO.SOO_i. R;ú;;i;;, p.,.su Arcarde, Don JORGE DEL pozo pAsrENE, eslado civir divorciado, ce¿úr" ñá"¡on"r ¿"
l{^e{!ao No ,l3.842.502-9, 

ambos domiciriados en ra comuna de chigán Viejo, calre serranoNo 300, en aderanre ra Municipar¡dad y, Doña rtmcrneñÁ sbllA rüüñid¿'üóóé,t¿orr"
Nacional de tdentidad No ra.szz.zss-¡, de profesión TNS en rrara¡o sociai, 

"rtáio 
or¡rsoltera, de nacionaridad chirena, domiciriada en Avenida la concepcion'aos, oáü óá.iln" ¿"

9l'fli::.:d_"ll"g, l? 
prestadora de serv¡c¡os, quienes han convenido et siguienie contraroa nonoranos. que consla de las cláusulas que a conlinuación se indican:

PRIMERO: De ta rabor o función. La Municiparidad t¡ene ra necesidad de contratar rosservicios de Doña MACARENA soFrA MUñoz Llcos, rrus en rraoajo bo"i¿ prá r, a"ejecuc¡ón del convenio programa de Detecc¡ón, rntervención y Refárencia Á!¡it¡d, 
"nAlcohol, Tabaco y Otras Drogás, de la comuna de Chillán úiejo.

{

CONSIDERANDO:

La necesidad de contralar los servic¡os profesionalespara otorgar las atenciones a los usuarios de los Establec¡mientos de Salud Érr¡l¡á, o" ¡,comuna beneficiados con el corrvenio "programa de Detecc¡ón, lntervención v nér"ren"¡,
Asistida para Alcohol, Tabaco y Otras DrogaslDlR) 2023,.

MUñoz LAGos, rNS en rrabajo .":j:l*ril 1"1?::H"f:"?:l¿rvrAecARENA 
soFrA

La necesidad de contratar los servicios profesionales
para otorgar las atenciones a los usuarios de los Establecimientos de salud Éár¡rá, oe l,comuna beneficiados con er cojlvenio "programa de Detección, lntervencián v'n"t"ren"¡"Asistida para Alcohol, Tabaco y Otras DrogaslDlR) 2023,.

señorFemandoAraosDatrori,.,*?ffi x"t§3:"t"i:iJ:¿t"r"t;HT"ti;¿:#1?"tfl
totalidad de programas de refozamiento de atención primaria tendrán continulaálpára er ano2023.
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-8, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrlunicipalidad de Chillán Viejo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña MAGARENA soFrA fituñoi LAéoa, p"rá 

"j""rt",las actividades del Programa V¡da Sana Alcohol, las cuales serán realizadas 
'dentro 

de la
comuna, tales como v¡s¡tas en terreno y talleres con la comun¡dad y, en dependencias de los
colegios y /o liceos de la comuna y en los establecim¡enlos de salui de h ómuna, postas desalud Rural de Nebuco y Rucapequén, centro de salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet
Jeria", ubicado en la Avda. Reino de chile No 1211 y cento de salud Familiar Dr. Federico
Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala No 972.

Doña MACARENA soFrA MUñoz LAGos, deberá ejecutar ras siguientes tareas ras cuares
podrán ser evaluados cada 2 meses por ra direclora dár estabrecimlento o quienes 

"aur"nsus responsab¡lidades para tales efectos:- Apoyar en las consurtas y atenciones, de acuerdo a ra canasta de prestaciones que
señala el convenio.
Apoyar en las actividades necesarias para la ejecuc¡ón de los componentes y
estrategias de intervención del convenio que dan origen a este contrato
Registrar la información en fichas electrón¡cas dél sistema computac¡onal Rayen,
entregar informe de lo realizado a la coordinadora del programa.
supervisar, coordinar y monitorear las actividadeé álizadas la por la TNS del
Programa.
Realizar todas aquellas aclividades que emanen prec¡samente de la naturaleza de su
empleo y/o. solicitadas por ra Dirección del Estábrecimiento, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña MACARENA SOFIA MUñOZ LAGOS, deberá ejecutar las labores especificadas en
esta cláusula, por 105 horas mensuales, las que se distribuidas de lunes a sábado, de
acuerdo a la coord¡nación de la Directora del Establecimiento.

TERCERO: De los honorarios. por la prestación de tales servic¡os, la Municioal¡dad -Departamento de satud Municipat, pagará a Doña MACARENA soFtA muroz üéós, ,na
vez prestado el serv¡cio, la cantidad por hora de $3.696._ (tres mil trescientos noventá y seis
pesos), impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios elecliónica la cual debe contener la fecha de emisión
(último día del mes de prestados los servicios al finalizar jomada laboral) y la glosa (profes¡ón,
nombre del convenio, CESFAM al que presta los serviciós, el mes de É iresLcion'y numero
1" hgl9i ejecutadas);previa certificación emitida por la Directora del Centro de Saluá Famitiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sús responsabilidades para tales efectos.

Este. informe de pago deberá mnlener; el cefificado emitido por la Dírección del
Establecim¡ento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe dá aaividades
con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadás durante el mes.
El informe de pago debeÉ_.ser entregado pór ra Dirección der Estabrecimiento que
corresponda en la Unidad de Finanzas, a más tardar el primer ctía hábil del mes siguiente a
efectuada la preslación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se ¡Jal¡¿ará at
mes siguiente.

Se dgbeÉ adjuntar registro de as¡stencia digital el cual servirá para determ¡nar la prestación
efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj'control sepodrá usar libro de firmas autor¡zado para tales efecios. Lo que deberá ser autorizado
expresamente por la Directora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la
unidad de Finanzas o por ra subdirección Adm¡n¡strativa der Depio. de saruá.
El pago se hará efec{ivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos qué conesponda, estos honorarios serán
qgncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parle del servicio de salud
Nuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 27 de febrero de 2023,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3í de diciembre cie
2023.
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QUINTo: Doña MACARENA soFlA MUñoz LAGos, se compromete a ejecutar sus labores
profesionales, según las normas eslablecidas por el servicio de salud ñuble y de acuerdo a
las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña MACÁRENA SóF|A
MUNOZ LAGOS, TNS en Trabajo Social, no tendrá la cal¡dad de Funcionaria Municipal.

Así m¡smo, no será responsabilidad del munic¡pio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
adm¡nistrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 19.575, orgánica constituiional de
Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

DIRECCION DE SALUD TTAUNICIPAL
lÁunicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contralo a honorarios será de exc¡us¡va responsabil¡dad de Doña MACARENA soFlA
MUÑOZ LAGOS,

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NoVENo: sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administratiyas. La prestadora
de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo s4 de la Ley N' 18.57s, orgánica conJtilucional de
Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad cle chillán viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores. representantes y
socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasla el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rect¡vos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenada por crimen o simple del¡lo.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estric{amente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue crntratada tai como io señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEcliro PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicio, así como en el caso que ella no desee cont¡nuar prestando serv¡cios a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, s¡n
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DEcl[to SEGUNDo: Para todos los efedos legales derivados del presante conlrato e
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, frjando su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.
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215.21.04.004 denominada
COMUNITARIOS" det presup
Chillán Viejo.

DIRECCION DE SALUD iAUNICIPAL
t\Aunicipalidad de Chillán Viejo

DEcltuo TERCERO: Para constancia de lo esüpulado en el presente contrato a honorarios,
:g r,,,T" en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chittán Viejo.

carso de ra Directora dercenrro.J;.rtlfll!?Íil:Y3'g:ffijl[,,:1::"r"r",$:$jryf"?*":
oriana Mora contreras Directora del Departamento de salud Municipal o quienes ásumán sus
responsabilidades y funciones para tales efecios.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
"PRESTACIONES DE SERVICIO EN PROGRAMAS

uesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de

ANÓTE , REGISTRESE Y CHíVESE

DEL

AEL S FUENTES
c T MU |PAL (S)

JDP/ /RBF
DI ucr egistro SIAPER, Secretaría Municipal.
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En chillán v¡ejo, a 21 de febrero de 202J, entre ra ilustre Mun¡c¡paridad de

chillán viejo, Persona jurídica de Derecho públ¡co, Rut. No 69.266.s00-7, Represántada por
su Alcalde, Don JORGE DEL pozo pAsrENE, estado civil divorciado, cédüta Nacionat de
ldentidad No 13.642.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Vieio. calle Serrano
No 300, en adetante ta Municipatidad y, Doña tTtAcARENA soFtA MUñoz Llcos, c¿orla
Nacional de ldentidad No 18.927.25s-3, de profesión TNS en Trabajo social, estádo civil
soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Avenida la concepción 

-305, 
de la comuna de

Chillán; en adelante, la prestadora de serv¡cios, quienes han convenido el siguiente contrato
a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar tos
servicios de Doña MACARENA SOFIA MUñoz LAGos, TNS en Trabajo social, para la de
ejecución del convenio Programa de Detección, lntervención y RefLrencia As¡süda en
Alcohol, Tabaco y Otras Drogas, de la comuna de Chillán Viejo.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anlerior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña ilAcAREl{A soFlA MUño2 LAGos, para ejecutar
las ac1¡v¡dades del Programa Vida sana Alcohol, las cuales serán realizadas dentó oe a
comuna, tales como visitas en terreno y talleres con la comunidad y, en dependenc¡as de los
colegios y /o liceos de la comuna y en los establecimientos de saluá de la cbmuna, postas de
salud Rural de Nebuco y Rucapequén, centro de salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet
Jeria", ubicado en la Avda. Reino de chile No 1211 y cento de salud Familiar Dr. Federico
Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala No 972.

Doña MACARENA soFlA MUñoz LAGos, deberá ejecutar tas siguientes tareas tas cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora dél establecimiento o guienes asuman
sus responsabil¡dades para tales efeclos:
- Apoyar en las consunas y atenciones, de acuerdo a la canasa de prestaciones que

señala el convenio.
- Apoyar en las activ¡dades necesarias para la ejecución de los componentes y

estrategias de ¡ntervención del convenio que dan origen a esle contrato- Registrar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen,
entregar informe de lo realizado a la coordinadora del programa.

- supervisar, coordinar y monitorear las activ¡dades realizadas la por la TNS del
Programa.

- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña MACARENA soFlA MUñoz LAGos, deberá ejecutar las labores especificadas en
esta cláusula, por 105 horas mensuales, las que se distribu¡das de lunes a sábado, de
acuerdo a la coord¡nación de la Directora del Establecimiento.

DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
ldunicipalidad de Chiltán Viejo

CONTRATO A HONORAR ros

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de satud Municipat, pagará a Doña IIACARENA soFtA MUñoz LAéos, una
vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $3.699.- (tres mil trescientos noventa y se¡s
pesos), impuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica la cual debe contener la fecha de emisión
(último día del mes de prestados los servicios al finalizat jornada laboral) y la glosa (profesión,
nombre del convenio, OESFAM al que presta los servicios, el mes de la presiación y número
de horas ejecutadas);previa certif¡cación emit¡da por la Directora del Centro de Saluá Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efeclos.

Este informe de pago deberá contener; el cert¡ficado emitido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario eleclrónica (BHE), boleta cle
honoraÍios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de actividades
con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.
El informe de pago deberá ser entregado por la Direcc¡ón del Establecimiento que
conesponda en la unidad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes sigu¡ente a
efecluada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizañ al
mes siguiente.
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[T DIRECCION DE SALUD 
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S-e !9berá adjuntar regisho de asistenc¡a d¡gilal el cual serv¡rá para determ¡nar la prestación
efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en depindencias sin reloj'control sepodrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser autorizado
expresamente por la Directora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la
Unidad de Finanzas o por la Subdirección Administráiva del Depio. de Saluá.
El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos que conesponda, estos honorarios serán
c-ancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del servicio de salud
Nuble.

cuARTo: El presente @ntrato a honorarios se inicia con fecha 27 de febrero de 2023,
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.

QUINTo: Doña MACARENA soFlA MUñoz LAGos, se compromete a e¡ecutar sus tabores
profesionales, según las normas esablecidas por el servicio d'e salud ñu'ne y de ácuerdo a
las instrucciones que le imparta el Empleador.

!!xrQ: Las partes deian claramenle establecido, dado el carácter de esencial a la presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultader qre r"oiorg"n 

"l1-T.Tlclp?lidgq por€l art. No 4 de ta Ley .t8.883, por to que Doña f$AChRE¡l Sónl
MUNoz LAGos, TNS en Trabajo social, no tendrá la cal¡dad áe Funcionaria Municipal.

Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otroque le acontezca en er desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a ra jrobidad
administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No i 8.s7s, orgán¡ca constitucional de
Bases Generales de la Administración del Eslado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desanollo de las tareas de
este_ contralo a honorarios será de exclusiva respoñsabilidad de Doña fiIAcARENA soFlA
MUÑOZ LAGOS.

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

t{ovENo: sobre las lnhab¡lidades e lncompat¡bilidades Admin¡strat¡vas. La prestadora
de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N. .tB.s7s, orgánica constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, quá pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

- Te¡er litigios pend¡entes con la l. Mun¡cipalidad de chillán viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segun¿o Oe at¡n¡AáA inclusive.- lgual prohibic¡ón regirá respeclo de los direáores, administradores, representanles y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier Jáse ¿e
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes aicen¿ánLs adoscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientái- *n 

"lorganismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
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DIRECCION DE SALUD áAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

- Tener calidad de conyuge, hüos, adoptados o parierles hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de ¡ete ae
Deperlamento o su equivalente, inclusive.- Eslar condenada por crimen o simple delito.

DEoIMO: De las prohlblclones. eueda estrictamente prohibido que la prestadora de
seNicios ulil¡c€ su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en activ¡dades político pañ¡distas o
en cualesquiera otras ajena a los lines para los cuales fue contratada tal como io señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DEclftlo PRltERo: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios de la
prestadora de Servicio, así como en el caso que ella no desee cont¡nuar prestando servicios a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anüc¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efeclivamente realizados.

DEclMo SEGUNDO: Para todos los efedos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cod¡go c¡v¡|, rrjando su dom¡cilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para consta
se f¡rma en dos ejemplares igual
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constanci

ncia de lo estipulado en el presenle Contrato a honorarios
mente estos en pod de la llustre
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